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      REF.  EJE ALIM 2021-00742. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 140 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022. 

 

  

 La respuesta dada por la EPS SANITA de fecha 9 de junio de 

2022, obrante en el archivo Nro. 30, se pone en conocimiento de 

la parte ejecutante, para los fines pertinentes. 

 

 De la liquidación del crédito que fuera presentada vía 

correo electrónico por la precitada apoderada el dia 4 de abril 

de 2022 (archivo Nro. 26), procédase por la secretaría a correr 

el correspondiente traslado (num. 2° art. 446 del C.G.P.). 

 

 Respecto de las inquietudes planteadas por la apoderada del 

ejecutante en memoriales que remitiera vía correo electrónico los 

días 31 de mayo de 2022 y 1 de agosto del mismo año (archivos 

Nro. 28 y 31), se le informa que en la fecha se le está poniendo 

en su conocimiento la respuesta dada por la EPS SÁNITAS, e 

igualmente se está ordenando a la secretaria correr el traslado 

de ley respecto de la liquidación del crédito por ella 

presentada. 
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